
 

 

INFORME EXPLICATIVO SOBRE LOS ELEMENTOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2008 EMITIDO POR VIDRALA, S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de abril, el Consejo de 
Administración de Vidrala, S. A. (en adelante, “Vidrala” o la “Sociedad”) ha acordado, en su 
reunión del pasado día 26 de febrero de 2009, poner a disposición de los Sres. accionistas el 
presente Informe explicativo de las materias que, en cumplimiento del citado precepto, se han 
incluido en los Informes de Gestión complementarios de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2008. 

a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para 
cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje del capital 
social que represente. 

El capital social de Vidrala, S.A. asciende a veintitrés millones doscientos veintiún mil 
novecientos cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos (€23.221.957,50), dividido en 
veintidós millones setecientas sesenta y seis mil seiscientas veinticinco acciones (22.766.625), 
de un euro y dos céntimos de euro (1,02) de valor nominal cada una, totalmente suscritas y 
desembolsadas, de una misma clase y serie, y que confieren los mismos derechos y 
obligaciones a todos sus titulares. 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores 

La transmisión de los valores emitidos por Vidrala, S.A. es libre y no se encuentra sujeta a 
restricción alguna. 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos del 
capital social. 

Sin perjuicio de ello, y dada su naturaleza de entidad cotizada, la adquisición de determinadas 
participaciones significativas está sujeta a comunicación al emisor y a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 24/1988 del 
Mercado de Valores, en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y la Circular 2/2007 de 
19 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que prevén como primer 
umbral de notificación el 3% del capital o de los derechos de voto. 

Por último, también en cuanto que sociedad cotizada, la adquisición de un porcentaje igual o 
superior al 30% del capital o de los derechos de voto de la Sociedad, determina la obligación 
de formular una Oferta Pública de Adquisición de Valores en los términos establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores. 



 

 

c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas 

Nombre o denominación social 
del accionista 

% de acciones 
directas 

% de acciones 
indirectas (*) 

% Total 
sobre el 

capital social 

Nombre o 
denominación 

social del 
titular directo 

de la 
participación 

% Total 
sobre el 

capital social 

BIDAROA, S.L. 5,662 0,000 5,662
  

DE LA SOTA POVEDA, 
FUENSANTA 3,420 0,000 3,420   

MUGARBURU, S.L. 5,767 0,000 5,767   

URDALA 21, S.L. 5,552 0,000 5,552   

BESTINVER GESTION, S.G.I.I.C., 
S.A. 

0,000 3,085 3,085
Instituciones de 

Inversión 
Colectiva 

Gestionadas 

3,085

ADDVALIA CAPITAL, S.A. 5,049 0,000 5,049
  

ONDARGAIN, 
S.L. 0,524 

MUGARBURU, 
S.L. 5,767 ZULUETA PICAVEA, BEGOÑA 

0,000 6,384 6,384

ALZARRATE 
S.L. 0,093

DE NORONHA SANTOS GALLO, 
VICTOR MANUEL 

0,000 3,730 3,730 NORONHA 
GALLO SGPS 

SA 

3,730 

d) Cualquier restricción al derecho de voto 

El ejercicio del derecho al voto de las acciones de Vidrala S.A. es libre y no se encuentra 
sujeto a restricción alguna. 

e) Los pactos parasociales 

No existe ningún pacto parasocial celebrado entre accionistas que haya sido comunicado a la 
Sociedad. 

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad 

Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración 

La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta 
General de Accionistas, sin perjuicio de la facultad del Consejo para designar miembros por 
cooptación en caso de que se produjesen vacantes, previo informe en ambos casos de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

A tal efecto el artículo 26º de los Estatutos Sociales señala que: 



 

 

“2. Para ser nombrado miembro del órgano de administración no se requiere la 
condición de accionista. 

3. Los miembros del órgano de administración ejercerán su cargo durante el plazo de 
cinco años y podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración. 

4. Los miembros del órgano de administración designados por cooptación ejercerán su 
cargo hasta la fecha de reunión de la primera Junta general. 

5. Los miembros del órgano de administración cesarán en su cargo cuando lo decida la 
Junta general, cuando notifiquen a la Sociedad su renuncia o dimisión y cuando haya 
transcurrido el período para el que fueron nombrados. En este último caso, el cese será 
efectivo el día en que se reúna la primera Junta general siguiente o hubiere 
transcurrido el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la 
aprobación de cuentas del ejercicio anterior.” 

Asimismo el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo 
siguiente: 

“Articulo 18 Nombramiento de Consejeros 

1- Los Consejeros serán designados por la Junta general o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

2.- Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta general y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que 
tiene legalmente atribuidas deberán estar precedidas del correspondiente informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Cuando el Consejo se aparte del informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones habrá de motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta 
de sus razones.” 

Cese de los miembros del Consejo de Administración 

El artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración regula los supuestos de cese de 
los miembros del Consejo de Administración de Vidrala, S.A. 

“Artículo 22. Cese de los Consejeros. 

1.- El cese de los Consejeros, o de cualquiera de ellos, se producirá en los términos de 
la legislación aplicable en cada momento. 

2.- Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión, en los siguientes casos: 



 

 

a) Cuando se trate de Consejero dominical, cuando éste, o el accionista al que 
represente, transmita su participación en la sociedad. 

b) Cuando se trate de Consejero ejecutivo, siempre que el Consejo lo considere 
oportuno y, en todo caso, cuando cese en el puesto ejecutivo que desempeñe en la 
compañía y/o sociedades de su grupo. 

c) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos. 

d) Cuando se encuentren en situaciones que afecten negativamente al funcionamiento 
del Consejo o al crédito y reputación de la Sociedad 

e) Cuando se trate de Consejeros delegados, cesarán en tales cargos a los 65 años, 
pero podrán continuar como Consejeros sin perjuicio de lo previsto en la letra b) 
anterior. 

f) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración previo 
informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento por haber infringido sus 
obligaciones como Consejeros. 

g) Cuando se celebre la primera Junta General de Accionistas después de que el 
consejero haya cumplido los 72 años de edad.” 

Modificación de los Estatutos de la Sociedad 

El procedimiento para la modificación de Estatutos Sociales viene regulado en el artículo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, que es común a todas ellas, y que exige aprobación por la 
Junta General de Accionistas, con las mayorías previstas en el artículo 103 de la citada Ley.  

La modificación de Estatutos Sociales es competencia de la Junta tal y como se desprende del 
artículo 9º de los Estatutos y de los artículos 9º y 12º del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, sin sujetarse a mayorías distintas de las recogidas en la Ley. 

g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los relativos 
a la posibilidad de emitir o recomprar acciones 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 19 de junio de 2008 delegó en 
el Consejo la facultad de -durante un plazo de cinco años a contar desde dicha fecha- ampliar 
el capital social hasta la cantidad de 11.610.978,75 euros, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 153.1. b) de la Ley de Sociedades Anónimas, con facultad de sustitución, 
atribuyéndole, además, la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, al amparo 
de lo establecido en el artículo 159.2 de la misma Ley. 

En cuanto a las facultades para la adquisición de acciones propias, la Junta General Ordinaria 
de Accionistas celebrada el 19 de junio de 2008 autorizó al Consejo de Administración para 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, pudiera llevar a cabo la adquisición derivativa de acciones de Vidrala, 



 

 

S.A. El número máximo de acciones a adquirir no rebasará, sumándose al de las que ya 
posean la Sociedad adquirente y sus Sociedades filiales, el límite legal establecido, fijado en 
el 5% del capital en la Disposición Adicional Primera de la Ley de Sociedades Anónimas. La 
duración de la autorización es de 18 meses contados a partir de la fecha de celebración de la 
Junta General. 

h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente 
perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté 
obligada legalmente a dar publicidad a esta información. 

No existen acuerdos significativos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición. 

i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 

Los efectos legales y convencionales que pueden derivarse de la extinción de la relación de 
servicios que liga al personal de Vidrala con la Sociedad no son uniformes, sino que varían en 
función del personal de que se trate, del cargo o puesto de trabajo que desempeñe el 
empleado, del tipo de contrato suscrito con la entidad, de la normativa que rija su relación 
laboral, y de otros factores diversos. No obstante, con carácter general pueden distinguirse los 
siguientes supuestos: 

a) Empleados: En el caso de empleados vinculados a Vidrala por una relación laboral común, 
que constituyen la práctica totalidad del personal al servicio de la Sociedad, con carácter 
general, los contratos de trabajo que ligan a estos empleados con la entidad no contienen 
ninguna cláusula de indemnización por extinción de la relación laboral, por lo que el 
trabajador tendrá derecho a la indemnización que en su caso proceda en aplicación de la 
normativa laboral, según cuál sea la causa extintiva de su contrato. 

b) Personal de Alta Dirección: En el caso de personal vinculado a Vidrala por una relación 
laboral especial de alta dirección (contrato especial de alta dirección) existen, además de los 
supuestos en que se aplica la legislación vigente en la materia, otros acuerdos para la 
extinción de la relación laboral en virtud de los cuales el directivo tendrá derecho, en su caso, 
a una indemnización igual a la prevista para el supuesto de la extinción de una relación 
laboral ordinaria.  

En todo caso, en relación con todos ellos, no existen provisiones que permitan resolver la 
relación con motivo de una oferta pública de adquisición de acciones. 



 

 

Este informe ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, en su sesión 
de fecha 26 de febrero de 2009. 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación 
con la aprobación del presente Informe. 

Sí  �                                                              No  X 

Nombre o denominación social del 
consejero que no ha votado a favor de 

la aprobación del presente informe 

Motivos (en contra, 
abstención, no asistencia) Explique los motivos 

   

 




